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de dos mil 

- :>~"' . ' ' .J". ... ! ...... .._ ··,~-· ~~ ~;.\> ..... 

En téfrriln-os·~:dS'"•ló acefrdado por el Tribunal Pleno en 

sesión privada de trece de noviembre de dos mil catorce, y con 

fundamento el artículo 14, fracción 11, párrafo primero, de la Ley 

.Orgánica del Poder. Judicial 1-de la 'Federación,. con él proyecto ae 
> 

·cuenta,. fórmese el cuadernillo . correspondiente que quedará, 

· ·· debi~amente,.identificado,1 bajo resguardo depa Secretaría Genéral. de 
·.;. . . . - J". 1 1 ·,_ ,, , ' • 

Acuerdos y al que, además, deberán agregarse las promociones 

posteriores a la fecha en la que se resuelva el presente asunto, sin 

menoscabo de que las que se presenten con anterioridad a esa data 

continúen tramitándose en el expediente principal; en la inteligencia 

de que, una vez que se encuentre debidamente integrado el engrose 
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t. d. h 1 d · 11 d. b I , ' ' 1 • respec 1vo, 1 o cua 1Prrn o e e a eosturarse a este u timo. 

t'f' 1 : 1· , 1 o 1 1que9e por 1sta c~mp ase. 

o prd1ve~ó y firma e · P!residente de la Suprema Corte 

de Justicia de la W. Ministro d · L: ~aría Aguilar Mo~s, quien 

ectre- ari Gen ral. e ~ uerdos que d<~~ nciado 

Rafael Coel o Ce 1na. . / / 

·// 

En ------ p r lista, se : n tiflcó la determinación anterior a los ¡ : ! i ' 
interesados. Do fe. : 

' ' ~1lEN DO LAS ,A TOR 'E: HORAS DE iLJ ~ECHA ANrEs 
INDICADA Y EN VIRTU D ~ NO HABEQ. COMP ARECIDú LOS 

1 - ' l 

INTERESADOS, SE TIEN P ft. HECHA LA N ·' Tll-1CAO@N:a P@ll; 
MEDIO DE LIST . DOY FE. • ' l . . .... 

' 1 ¡ 

! 

1 ' 

i ' 

i : 

2 

 
 
 
 
 




